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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M» 1a  Reina Dna» Vic
toria ^uzeni^ y 88. A A. 8R. el Prin- 
tipe de Altanas é lufanies, continúan 
lio novedad en su impor/ante salud

Do igual beneficio disfrutan las demás 
personas de 'a  Augusta Real Familia.

(Gacetas 7 y 8 de Abril")

Núm. 1194

Gobierno Civil
SUlüiM

"Llegadas el dia io de Abril en el vapor 
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Acucar..................
Cdé.....................
Cacao....................
Sardinas. . . .
Avellanas. , . .
Leche condensada.
Pimienta y canela.

" Piñones . . . .
Plátanos, , , .

. 1U 332 Kgs.
, 3 665 •
, 344 »
. 635 »
. 1210 »
... 1.350 »
. 112
, 200 »
. ■ 5.100 »

Palma 10 de Abril de 1918 
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz

8ESCIM SE U fiiCETl
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
El Subinspector de Odontología de 

Madrid solicita de este Ministerio, con
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público sin la previa autorización de la 
Comisaría, no se propuso en modo algu
no dificultar el tráfico, pero si fiscali
zarlo, respetando en lo posible la liber
tad de contratación dentro de las anor
malidades que Ocasiónala guerra actual 
y evitar además el acaparamiento y 
exportación de esas mercancías, que de 
consertirse ocasionaría evidente perjui
cio al consumo nacional:

Considerando, por lo tanto, que si 
lud pública. *r ¿ bien no es posible acceder por completo

Asimismo, los únicos autorizados pa- 1, A lo solicitado, sin embargo, y con el 
ra la confección de anara'os de prótesis ' fia de procurar térm nos de armonía

siendo díflci!, por tanto, también, de ser 
perseguidos, según la interpretación 
que se ha dado en algunos casos al 
ejercicio de esta profesión.

Es indudable que la Odontología, co
mo las demás profesiones sanitarias, ! 
lleva consigo el que sólo quien posea el • 
titnlo correspondiente podrá ejercerla, : 
no deb'endo ser permitido que ai ampa- • 
ro de ese titulo actúen otras personas no = 
competentes, con grave riesgo de lasa- i

san los Cirujanos Dentistas y los O ion- ; 
tólogos, no siendo otra la misión de los • 
que se llaman indebidamente mecAni- ¡¡ 
eos dentistas más que la de auxiliar A ( 
los Odon ólogos en la parte material de f 
¡a confección de los aparatos por estos ? 
Profeso-'-es dispues os. Por otra parte, í 
no existiendo ningún titulo de Mecánico | 
Dentista, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el articulo 67 de la Instrución 
general de Sanidad y demás disposic o- 
nes concordantes aplicables, no debe 
to erarse por los Subde egados de Medí- 
c na y Subinspectores provinciales de 
Oioiitologia la ostentación dé tal adje* 
tivo, que puede inducir A confusión, 
núes-o que solamente los Odontólogos 
ó Cirujanos Dentistas estAn facultados 
para confeccionar y colocar aparatos.

Por lo exnutsto,
S. M, el Rey (q. D g.) se ha servido 

declarar que la Profesión de Odontólogo 
ó de Cirujano Dentista debe ser sólo , 
ejercida personalmente por lo? que ten- ■ 
gan los tituioscorreepondientes, sin que 
pueda delegarse dicho ejercicio en o ra 
persona que carezca del expresado ti
tulo.

Pe Real orden lo digo A V. 8. para 
su conocimíenfoy efectos consiguientes. 
D os guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Abril de 1918.

GARCIA PRIETO.

para todos los internos que juegan en 
la cuestión, cabe autorizar la venta li
bre, pero únicamente del sobrante de la 
mercancía, después de poner A dispo
sición de la Comisaria la cantidad que 
ésta fija como necesaria para la obten
ción de los sustitutivos de la gasolina, 
facilitando asi en la medida de lo posi
ble el normal funcionamiento de esas 
industrias, sin dejar de fiscalizar el tráfi
co, con objeto de que sea factible en un 
momento dado conocer la producción 
de cada fábrica y acordar, si hubiere 
lugar á ello, una equitativa distribución 
de tales hidrocarburos:

Considerando que al objeto de deter
minar las cantidades de benzol que ha
yan de quedar sujetas al régimen de re
ferencia, es imprescindible que cada 
productor se ponga en relación con este

| 
i
ri

el flo de perseguir el intrusismo que j geflor Qobernador civil de la provincia 
se dicte una disposición declarando que ;
el ejercicio de las profesiones sanitarias ; M ,M (Gaceta 8 de Abril)
no puede realizarse por delegación, i J__
y que la práctica de actos concernientes 
A ¡as mismas han de efectuarse perso
nalmente por quien esté autorizado pa
la ello con su titulo correspondiente, 
y además, que la legislación vigente no 
reconocen ningún dtuio de Mecánico 
dentista, siendo sólo los que están en 
Posesión del de Cirujano Dentista ó de 

. Odontólogo los que pueden confeccio- 
úar y colocar los aparatos de prótesis.

Expóhese por el solicitante lo que 
ocurre en varias capitales donde ejer
cen intrusos amparados por algún prac
ticante ó Licenciado en Medicina, que 
aparece dnefio del Gabinete donde las 

■ operaciones se realizan, impidiendo de 
^ata forma el castigo de la intrusión.

Además, hay algunos intrusos que en 
muestras y tarjetas se anuncian don La 
denominación de Mc.° Dentista, que el

<
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Centro, el cual, por ios datos que ad- . 
qu'era, fijará ea los primeros días de ; 

j cada mes la cantidad de oenzol ligero ; 
* que cada fábrica ó depurador deba cedar . 
' con destino A la obtención de sustituti- j 
: vos para el coasumo de aquellas prefe- I 
? rancias A que se refiere el articulo 2.° I

de’ Real decreto de 24 de Noviembre de 1 
1917:

1 Considerando que desde el momento 
i en que se obliga A los productores de 

benzol A ceder A la Comisaria, y A los 
fines indicados, una parte de la fabrica
ción ó existencia de los benzoles ligeros 
podrá poder expender libremente el 

" re?to, es lógito autorizar átales entida
des para disminuir en igual proporción 
el importe de sus contratos de benzoles

i ligeros y brutos:
Considerando que tratándose con las

buchones que le confiere el articulo 4.® 
del Real decreto de 24 de Enero y el de 
29 de Marzo pasados, viene en disponer 
lo siguiente:

l.° Se autoriza A los productores de 
benzol (procedente de los hornos de cok 
ó de la destilación de alquitranes) para 
que con las salvedades establecidas en 
los números siguientes de este acuerdo, 
puedan vender libremente las mercan
cías sobrantes de todos las calidades de 
dicho hidrocarburo, lavado ó sin lavar, 
y sus derivados, después de ponerá dis
posición de la Comisaria, para obten
ción de sustitutivos de la gosolina, la 
cantidad que como necesaria se fije A 
cada fábrica dentro de los cinco prime
ros dias de cada mes,

¡ Los depuradores y refineros de ben
zol, asi como los almacenistas y deta- 

; llistas, quedan autorizados, por ahora, 
1 para la libre venta de este producto y 

sus derivados, sin más limitación que 
poder justificar en todo momento su 
procedencia, asi como el cumplimiento 
de las disposiciones que para circula
ción de estas mercancías se establecen 
en los números 4.° al 7.°, inclusive, de 
esta disposición.

2 ° Los productores de benzo’, re- 
• tendrán mensualmente A disposición de 
| esta Comisaria, mientras nuevas dispo- 
; sicionet no hagan variar la presente, el 

30 por 100 como mínimum del llamado

Público interpreta como Médico Dentis- 
y que dicen se dedican A la oonfec

sióa de aparatos de prótesia deptaria,

Comisaria general de Abastecimientos
Vistas las reclamaciones formuladas 

por diferentes entidades prodactora», 
depuradoras, refinadoras ó consumido* 
ras de benzol, solicitando que se modi
fique ó aclare lo prevenido por el arti
culo 4 0 del Real decreto de 24 de Enero 
último, en el sentido de que se permita 
la venta y circulación libre de toda 
clase de benzoles, A excepción del 25 por 
100 de los benzoles ligeroe, que los pro
ductores reservarían A disposición de la 
Comisaria, con destino A la fabricación 
de susthutlvüs, según el régimen esta
blecido al efecto:

Considerando que el Real decreto de 
reverencia, al determinar en su articulo 
4.° que el benzol lavado ó sin lavar no 
podrá expenderte A la industria ■ ni al

■ medidas A que la presente se refiere, de 
evitar una paralización de servicios na

' clónales y de motores de industrias, que 
; necesariamente utilizan para su funcio 
i namíento esencias como las derivadas 
t de la hulla en sustitución de la gosolina, 
’ tales disposiciones no tendrían virtuall- 

da 1 si se consintiera el acaparamiento de 
■ aquellas para su rectificasíón con desti- 
í no en definitiva A otras industrias muy 
Í respetab as si, pero que no gozan de 

las preferencias que A los servicios en 
cuestión se les ha de otorgar, por lo 

, cual, la Comisaria, debe reservarse la fa- 
I cuitad de intervenir y anular en su caso 
• los contratos de benzol ligero ó bruto 
1 que se dedique al funcionamiento de 
¿ motores de explosión y aplicaciones de

■) combustión;
¡ Esta Comisaria, en virtud de lasa^rU

de 90 por 100 (destinando 90 partes a 
100° centigradcs), ó igual proporción de 
los diversos tipos de mayor riqueza, es 
decir, de todos los benzoles ligeros; 
bien entendido, que este 30 por 100 ha

1 de representar, á lo menos, el 15 por 
• 100 de la producción total de benzol.
• La cantidad representativa del citado 
! 30 por 100 se establecerA por la Comi

saria conforme A lo dispuesto en el nú
mero precedente.

3.° El 30 por 100 de la producción 
de benzol ligero reservado á la Comi
san a, se destinarA por ésta A la prepa
ra ‘ión de los sustitutivos de gasolina, 
según las bases propuestas en el Real 
decreto de 24 de Enero último.

4,e No obstante lo dispuesto ante
riormente, se prohíbe la circulación in
terprovincial y de cabotaje de los ben
zoles de todas clases, asi como de los 

¡ alquitranes, napftas y derivados de 
unos y otros que no vayan acompaña
dos de la oportuna guia, que se exigirá 
como requisito indispensable para la 
facturación de la mercancía,

5.° Las guias de circulación se faci
litarán por los Gobernadores civiles de 
las provincias en que arranque la ex
pedición, como Presidentes de las Jun
tas provinciales de Subsistencias, A pe
tición de los fabricantes, depuradores, 
refineros ó almacenistas, en el plazo de 
veinticuatro horas, y determinarán con 
toda claridad el nombre del remitente, 
con expresión de la fábrica ó refinería 
en su caso, cantidad y clase de benzol, 
alquitrán ó napfta, punto de destino, 
coQS'gnatariq e industria ó almacén á 
que ee destinat
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Cuando las entidades remitentes no y fábrica de origen, y otra que com» 

residan en la capital de la prov’ncia, 
podrán solicitar la guia de! Alcalde de 
la localidad, el cual el mismo dia de su 
expedición—que ha de sujetarse á las 
prevenciones contenidas en el párrafo 
anterior—lo comunicará al Gobernador 
civil de la provincia.

No se autorizará la circulación de 
aquellas substancias que hubiesen sido 
objeto de incautación ó retención.

6 .° Los Gobernadores civiles, al ex
pedir las guias antes relacionadas ó al 
recibir las expedidas por los Alcaldes, 
lo comunicarán al Gobernador de la 
provincia de destino y á la Comisaría 
general de Abastecimientos, con expre
sión de los datos antes mencionados, 
añadiendo el nombre de la nave cuando 
se trate de transporte por cabotaje.

7 .° Las mercancías á que la presen
te disposición se refiere no podrán ser 
retiradas de las estaciones ferroviarias

prenda los contratos que tengan pen^ 
dientes para suministrar á sus clientes 
benzoles depurados ó rectificados con 
los detalles exigidos para los fabrican
tes,

A partir del próximo mes remitirán 
unas y otras entidades dentro de los 
cinco primeros dias, y también por de 
claración jurada, una relación de los 
nuevos contratos celebrados, consignan 
do todos los datos anteriormente ex
puestos, tanto de los que se refieran á 
la venta como á la adquisición,

11, La gasolina y aceites minera
les quedan sometidos, en cuanto se Te
ñe» e á la circulac'ón interprovincial y 
de cabotaje, al regimen establecido en 
los números 4 al 7 de este acuerdo, exi
giéndose previamente en lo que se rela
ciona con la gasolina, la presentación 
del oportuno bono, en el cual se consig
nará el número de la guia y fecha de 
la expadición, y en la guia el del bono ó punto de destino, ni descargadas ; la expedición, y en la guia el del bono 

cuando el transporte se realice por otros á que se contrae, al objeto de evitar un 
medios de arrastre, sin que los Gober- * doble empleo.

12. Las falsas declaraciones de losnadores de las provincias donde se re- । 
QÍben consignen en la misma carta de 
porte, talón ó conocimiento de embar
que la correspondiente autorización, 
previa la debida comprobación con la 
guia, ,

Dichas Autoridades darán cuenta á 
esta Comisaria de la llegada de los pro
ductos en cuestión, con el detalle que 
la dispos ción 5.a establece, 
. Cuando se trate de localidades que 
no sean capitales de provincia, la au
torización para la retirada ó descarga 
de esta clase de mercancías la concede
rán los Alcaldes, bajo su responsablidad 
personal, con las mismas formalidades 
consignadas anteriormente, poniéndolo 
en conocimiento de los respectivo i Go
bernadores, los cuales á su vez darán 
cuenta á esta Comisaba en la forma 
que se precisa en el párrafo precedente, 

8.° En fin, de cada mes, los produc
tores de benzol presentarán en el Go
bierno Civil de la provincia en que ra
diquen sus fábricas una declaración ju
rada de la cantidad tota! de benzol ob
tenida, ' determinando igualmente la 
claáe y cantidad de cada uno de ellos, 
tanto de los procedentes directamente 
de los hornos de éok coino de la destila
ción de alquitranes,

Por lo qúe hace á los refineros y de
puradores, consignarán en la declara
ción jurada las cantidades de benzol ó 
sus clases que hayan reflnádo ó depu
rado, expresando con toda¡ claridad los 
nuevos productos obtenidos y cantidad 
de cada uno de ellos.

datos á que la presente se refiere se 
castigarán con arreglo á lo determma- 

' do en el articulo adicional de la ley de

9,° Los productores de benzol, de
puradores y refineros podrán disminuir 
el importe de sus contratos de benzól 
ligero y bruto en el 30 ó 15 por 100, 
respectivamente, que por ahora ha de 
quedar á disposición de la Comisaria, 
autorizándoseles igualmente para lo 
sucesivo á disminuir el impotte de sus 
contratos paralelamente á la propor
ción que se acuerdé retener para la ob
tención de sustitutivos.

La Comisaria general de Abasteci
mientos se reserva la facultad de in
tervenir, y anular en su caso, los con

. tratos de benzol ligero ó bruto que se 
destinen bn definitiva para moiorés de 

' explosión y aplicaciones de combustión,
10, Por los fabricantes del benzol 

se remitirá á esta Comisaria antes del 
día 15 de los corrientes una declaración 
jurada, en que se relacionen los contra
tos y pedidos aceptados que es^én pen
dientes de suministro en iddo ó en par-

Subsistencias, sin perjuicio de aplicar 
en su caso las penalidades que deter
mina el articulo 7.° del Real decreto de 
21 de Diciembre último,

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento, efectos opor’-onos y publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
vincia. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 5 de Abril de 19l8=sEl 
Comisario general, J, Ventosa^
Señores Gobernadores civiles, Presiden 

tes de las Juntas provinciales de Sub 
sistencias, .

(Gaceta 6 de Abril)
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AYUNTAMIENTO DE PALMA

S U H A S T A
Go n d ic io n b s bajo la cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará en pú
blica subasta las obras de recons
trucción de un ex enso paso adoqui
nado en la Piaza de Ensebio Estada, 
frente la Estación de ios Ferrocarri
les de Mallorca,

i,1—Día para celebrar la subasta
La subasta se celebrará á las doce 

dei día ocho de Mayo próximo (miér
coles) en el salón de actos públicos de 
esta Gása Consistorial.

2.a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
el R. D. de 12 Juno de 1902, la instruc
ción de contratos de 24 Enero de 1905 
'y las demás disposiciones aplicables á 
las que el contratista se atemparatá en 
lo que no esté previsto en las presentes, 

3.a—Requisitos de las proposiciones

?

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y serán extendidas en pa- 
peí de la clase 11.* (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
ai Presidente del acto sm que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
noeumento justificativo del depósito 
provisional. Si una misma persona pre
sentase dos ó más pliegos, la cédula y

te, con expresión de la cantidad total á 
entregar, plazos en que deban efectuar
lo, nombre del consignatario, punto de 
entrega, aplicación industrial á que se 
destiha, según el peticionario, y clase 
de benzol á servir. Tamb en acompa
ñarán nota detallada dé ios contratos 
referentes á la adquisición ó venía de 
alquitranes.

Por lo que se refiere á depuradores y 
rectificadores, enviarán igualmente, y 
en forma de declaración jurada, una re
lación de los contratos que tengan para 

' la adquisición de benzol, expresando la 
cantidad, plazos de recepción, calidades

el resguardo del depósito podrá inciuir
so imnsnntameme en cualquiera de i r8B1>-el¡M por la Ta lldmim8,rauva ex.
ellos considerándose incluidos en todos, 

4*—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitiíá postura al que no 
acredite haber consignado en el Cuja 
General de Depósitos o en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
trescientas setenta pesetas setenta y sie-

gmentes á la nouflcación de haberse - y sala cénmnoa en- b^ja,

1 aprobado por el Ayuntamiento el rema
te hasta completar la suma de setecien
tas cuarenta y una pesetas cincuenta y 
cuatro céntimos equivalente al diez por 
ciento del tipo de subasta cuya cantidad 
quedará como fianza definitiva para 
asegurar las responsabilidades del con
trato,

Dichas consignaciones deberán verí- 
cerse en metálico, en Bonos Municipa
les ó bien en valores públ cos regulan

' do su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 26 de Abril de 
1900. - -

16 .—Domicilio del Contratista 
El Contratista deberá residir en esta 

C udad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todas los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha á éste se entenderá como si 
lo fuera á su principal, sin que pueda 
en ningún caso ex mirse de ninguno de 
sus deberes, cualquiera sea el pretexto 
que alegue.

17 .—Prórrogas .
_ . , . . Salvo los casos de fuerza mayor pre»
5 .a—Proposiciones iguales 1 v¡8t08 pOr |a instrucción y ley de obras

Encaso de presentarse dos ó más j públicas, y solo en Jas consideradas 
proposiciones iguale» será preferida la i especiales, podrán solicitarse prórrogas 
primera, y en su consecuencia las car» j para terminar las obras contraiadas, 
petas de los pliegos fie numerarán eo- i mitándolas á un tercia del plazo de 
rrelativamente por el orden en que ha* i duración.
yan sido entregadas al Presidente, I 18.—Denuncias^

6 .a—Depósitos que no producen efecto 1 El contratista con cargo á la fianza 
Con el lickadoi qus constituya depó- I pagará á los denunciantes el importe 

sito provisional y no presente proposl I del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
ción ó ésta no sea legalmente admis ble denunciado si resulta cierto y probado, 
por no adaptarse a! modelo, por exce- j Los que aspiren á dicho premio, depo
der del tipo de la subasta, por no con- j sitarán en la Caja municipal una can- 
tmuarse en el pape* correspondiente ó j tidad equsva ente ai valor de las obran 
por otro motivo, se entenderá que re* I ó trabajos necesarios para comprobar 
nuacia al 5 por 100 de la cantidad de- I la exactitud de la falta y de resu tar 
positada el cual se le descontará en el ] esta cierta, indemnizará dicho gasto el 
ac o de devolverse el depósito, en con- I contratista, 
cepto de derechos de custodia, I 19—Contrato con los obreros

7 .a—Adjudicación del remate | gi rematante deberá celebrar contra-
La subas’-a no tendrá efecto m valor ! to con los obreros que hayan de ocu- 

alguno mientras no sea definitamente j parse en las obras en cumplimiento de 
adjudicada por el Ayuntamiento, I lo dispuesto en el R. D, de 20 de Junio 

8,--Actos ilegales de los proponentes de 1992, ea este contrato b» de quedar 
I precisamente estipulada la duración del Caso de que el Ayuntamiento sospe- ioa 8U08 8U denuncia

Chase confabulación entre .os propo de hortt8 de - - ba.
neutes, se insiru.rá expediente admi- •
nistrativo reteniendo los depósitos de I '
las personas á quienes alcance; suspen- 20.—Comiendo y terminación de las
diendo la adjudicación de la subasta. I obras
Si en este expediente se confirmara la I Se comenzarán las obras seguida* 
sospecha se pasará el asunto a los Tri- mente de verificada la adjudicación de' 
bucales ordinarios, I finitiva dej remate por el AyumamieD-

oí-Bastanteo de poderes debiendo que^r tsrminqdqs, 6 lo.
Los poderes podría ser bastnnteadoa dos meses de principiada., 

indistintamente por cua quier Abogado I 21 •—Certificaciones á buena cuenta
domiciliado ea esta C udad á tener del | Se abonara al Ooutrat s^a menauab
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio I mente el importe del trabajo verificado, 
de 1900, I mediante certificaciones valoradas ex-

i*.—Gastos de la subasta pedidas por el Arquitecto Municipal y
. Estáob.igado el C »n ratista á satis- I como cantidad á buena cuenta, 
facer to ios los gastos que ocasione el I 3a<—Subvención de las Compañías Ferro 
contrato, como sun: papel sellado paral carriles de Madorcayae Tranvía b 
la tramitación de expediende, contribu- I ter-Urbans, 
ciones directas é indirectas, inserciones I El Contratista percibirá d.rectameB 
en los periódicos oficiales, escrituras I te de la Oompañia de Ferro carriles de 
póblicas que sean procedentes según la I Mallorca ¡a cantidad ae seiscien^ 
Instrucción (coa una copia auténtica I véidie y nueve pesetas, veinte y ocho 
para el Ayuntamiento) y demás que I céntimos y de la Compañía ue Tranvía 
ocurran sin excepción alguna, | Inter-Urbanos la suma de mil trescien'

n.—Riesgo y ventura I las cuarenta y una pesetas con tremí»
El contrato será a todo evento y á | céntimos en concepto de subvenc^ 

ofrecida para dichas obras cuyo tot* 
je será deducido al foimar el Arqu tec 
to la liquidación final correspondieü^

23.—Recepción de las obras
Terminadas las obras serán recibid 

provisionalmente y si resuaaa ajudi«' 
q ,»8 á ¡as condiciones del Oonirámíe 
procederá seguidamente a la liquid*' 
Ción final, s.endoie de abono al conú8 
lista el trabajo ejecutado sea más - 
menos dei que se uetaua en el Fr68“ 
puesto respectivo. A los dos meses 
p»acucada ésta podrá devolverse 
fianza.

Lo que se hace púb ico para cono*-’' 
miento de las personas que deseen 
mar parte en diqha subasta. ,

Palma 5 de Apr i ue 1918. —El 
calde accidenta^ Francisco Barceió^ 
P. A. del Ayuutam ento. - Ei Secre1* 
Urio, Benito Pona Fabregues,
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riesgo y v .mtura de ambas partes y no I 
podrá rescindirse, notarse ni mod flcar I 
se por ningún concepto, ni aun a ti u o I 
de epidem a, hu ilga, aceración del or 
den público, guerr^, ni por ningún con- | 
cepto por excepcional y extraordinario | 
que sea,

12.—Obr eros y jornada legal
Los obreros manuales que utd ce el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo, á costas del con
tratista, el cual b u s c ííu  rá al Ayunta- _ 
m'ento en todas las responsabilidades . 
que puedan caberle como patrono. Se 
apficará la jorna*ia da^cho, hQW J»ara , 
regalar el trabajo,

5

!

13.— Tribunal administrativo 
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimien o de este contrato, serán*

t elusivamente.
14.— Cuestiones entre contratista y 

dependientes
Las cuestiones que í>e susciten ehtre el

8
1AUW CU COLO VIUUK- 
. provisto de la có^

Ü

Modelo de proposición y 
En papel de 11.a clase {una peseta) 

D.  domiciliado en esta Ciudad c* 
lid de..,.. n,O,l,a, ww aw -- ,,
personal que exhibe n.•,,,,, de la c* 
se..,., expedida día..... y enterado 
proyecto y pliego de condiciones

coutratista y sus empleados en este ser- 
6 vicio, se ventilarán ante el Tribunal 
| que compete, siendo á aquellas comple-

1" inn a» . Umente ex Taño el Ayuntamiento.te céntimos equivalentes al o por 1UU ae y* ,
la señalada como tipo de subasta. » , 15.— Upo de subasta ,

El rematante ampliará su depósito El tipo ae 1a subasta es de siete mil
dentro de les diez días inmediatos si- ( cuatrocienta quince pealas, qqarenta i nado en la Fiuza de Eutebio

ó i» -.nt.HoamAn dfl haberse , v ems Génumos embaía, -- i frente 1* estación de los í erro-c»r

tatlvas y económicas para las obr»8 u 
I. reconstrucción de un extenso

nado en la Plaza de Euaebio

A

M.C.D. 2022
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as 
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Mallorca que se halla de manifies 
eQ la S -ere ar a de es e Ayuntamien

to v de! anime o pubi e^do en el Bo l e  
TiÑ OriCAJ^ núm..... 'de esta provincia 
me obUgo A tomar á mi cargo dicho 
gervicio por la cantidad de pesetas (en 
i6lra8), sujetándome en un todo á dichas 
condiciones, Ordenanzas municipales 
v demás disposiciones vigentes. . 
1 Fecha (en letra) Firma (entera).

U )TA. —Las proposiciones irán en 
pliego cerrado y en el sobre dirán: 
«proposición para las obras de cons 
trucción de un extenso paso adoquina
do frente la es ac ón de los Ferro-carri
les de Mallorca.»

Núm. 1164, 
d e l e q a c io ñ  d e h a c ie n d a . 

DE BALEARES

Guardia ü’vil A esta Delegación, el Tn 
gen-ero Jefe de la Región (Tarragnna) 
y á la Ayudantía de esta Provincia; á 
esta última oficina darán cuenta los 
Alcaldes de la aprobación definitiva de 
jo s  remates y de haber ingresado en 
arcas municipales los rematantes al 10 
por 100 para responder del contrato,

Palma de Mallorca 8 Abril de 1918.
El Delegado de Hacienda, Luis Ga- 

I ndo.

O

O'

■24 
ne 
.de 
io, 
po. 
lo
ras 
Dar 
tar 
Del

ira- 
cu- 
de

.nio 
dar 
del

icia
.ba-

is

da- 
de-

léa
los

ado, 
ex-

ii y

•rro' 
i Ir.

aen-
ds 

iÜI»-* 

ocho 
iv¡aí 
31611' 
3iOt» 
lC)ÓS 
tol* 
i tec 
eflte

Didai 
uev 
,10 í5 
Í¡d»' 
oír» 
.ás 5 
res**

DOdi1
Q

i
)¡Ó/ 
:reí*

Sección facultativa de Montes 
. • Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1917-18
Anuncio.—Primeras y segundas subas

tas de pinos en Alcudia y Sineu. —En 
cumpiim enio á lo dispuesto en ios ar
tículos 6.° y 9.° del' Regiamenvo de 14 
de Agos o de 1900, a propuesta dei señor 
Ingeniero Jefe de la Región expresada, 
he acordado se anuncien y celebren las 
primeras subastas ec Alcudia y Sineu 
de 50 y 25 pinos consignados en el P an 
del-año’forestal corr eníe de 1917-1918, 
que se indican en el escudo muer-o a 
continuación, á los quince dias conta
dos-desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Bu Lk t in  
Of ic ia l  de la provincia y horas' que se 
indican en dicho estado; y si no a.eran 
resultado positivo, se verifica-án las 
segundas á los diez dias contados desde 

1 el siguiente de celebrar las primeras, y 
•y á las mismas horas y bajo las mis
mas condiciones y tipo de tasación. Las 
subastas tenorán lugar en las Casas 
Consistoriales de los pueblos que se in
dican en el estado, bajo la presidencia 
de ¡es Alcaldes, con asistencia del regi
dor Síndico, una pareja de la guardia 
civil del Puesto correspondiente y un 
Rdtario si le hubiera en la localidad y 
pasa la tasación de 500 pesetas.

En su virtud, los Alcaldes remitirán 
edictos de anuncio á las Alcaldías de 
los pueblos lumitrofes-, las cuales los 
devolverán cumplimentados á la de su 
procedencia,

Los rematantes, una vez aprobada 
la subasta por el Ayuntamiento, depo
sitarán dentro de los cinco dias siguien
tes al de la notificación de la aproba
ción en las arcas municipales el 10 por 
100 del impone del remate para res
ponder del contrato. Las regias facui 
tativas y condiciones administrativas 
que regirán, ademas de las expresadas 
en este anuncio son las generales de 15 
de Abnl de 1898 pub icadas ó ndica- 
das en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n 0 7940 de 
15 de Noviembre último, Los rematan
tes abonarán ó harán abonar por su 
Cuenta en la oficinaide la Ayudantía de 
la Región (Gane déla CoBcepción 67) 
las cantidades que se detallan en el es
tado, en concepto de indemnización al 
personal de la Beg.ón por los gastos de 
movimiento y residencia en las opera
ciones de ios beñalamientos y reconoci
mientos finales, sin cuyo requisito no 
8e íes expedirá la licencia. Como condi
ción especial, el rematante de los p-nos 
de Alcudia tendrá, la obligación de cor
lar iodo el monte bajo (matas bajas) 
comprendido dentro dei perímetro de los 
6U pinos marcados de la subasta, y po
drá hacer carbón de las ramas de los 
pinos subastados y utilizar dicho monte 

■ bajo en las jcarboneras existes en dicho 
Pedmecro, dejando este limpio de todo 
Ramaje ei suato. Los rematantes podrán 
Sacar nei monte ios productos de jos 
pinos subastados a mel da que la Co
misión de Montes dei Ayuntamiento de 
Alcunia y ia Comisión de Montes de la 
Junta Admmsiiativa dei monte La 
Comuna de Llorito los marquen ó seña
len y ¡a guardea civil l®8 dé papeleta 
6 guia de salida.

J^ei resultado de las subastas darán 
mienta el mismo día lo® Alcaldes y
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80 pesetas y D. Antonio Cañellas Bus- 
quets por la de 75 pesetas, y en su vir 
tud he dictado la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho 
dentro del plazo reglamentario, los de 
rechos que les corresponden satisfacer 
los coníribuyentes á que se refiere 
esta certificación, quedan incursos en 
e! apremio de primer grado, ó sea el 5 
por 10U sobre sus cuotas, según dispone 
el arücu’o 50 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, concediéndoles un plazc- 
p&ra satisfacer sus cuotas y el mencio
nado recargo, de cincb dias, á contar 
desde su inserción en el Bo l e t ín Of i 
ClAli, expirado que sea dicho plazo, 
quedan incursos en el 2.® grado ó sea 
el 15 por 100, con embargo y enage- 
nación de sus bienes,

Palma 8 de Abril de 1918.—El Alcal
de accidental, Francisco Barceló.

Núm. 1184 
AYUNTAMIENTO DE MAH0N 

— —.
Mes de Abril de 1918

D'Stribucíón de fondos por capítulos, 
que para satisfacer las obligaciones
de dicho mes, acuerda este 
miento conforme dispone el 
de la Ley Municipal.

Cap, 1,°—Gastos del Ayun-

Id.

Id.

Id.

tamlento. .
2 .®—Policía de Segari- 

. dad, .
3 .°—Policía urbana y 

rural. .
4 ."—Instrucción pública

Id. 5.°—Beneficencia muni
cipal. .

Id. 6,®—Obras públicas. .
Id, 7.®—Corrección pública
Id. 8.®—Montes. .
Id.
Id.

Id.

9 .°—Cargas, .
10 .—Obras de nueva 

construcción. .
11 . —Imprevistos. .

Total,

Ayunta- 
art. 155

Pewtis

2.936‘87

1 209'66

4.965‘15
1.387*08

1.378'45
2.119*53

452'33

7.680‘15

1.250'00
250'00

23.629'22

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de 2 Abril de 1918.—El Secre
tario, Santiago Maspoch.—V.° B 0 —El 
Alcalde Presidente, Pedro Pona Sitjes.

Núm. 1191
ALCALDIA DE PALMA

Negociado de arbitrios
. Francisco Barceló Gaimarí, Aboga
do, Alcalde accidental del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta Capital 
Hago saber: Que por el contratista del

Núm. 1154
D. Francisco GrespiNiell, Alcalde Cons- 

tiiucionai de la villa de Sineu 
Hago saber: Que estando vacante 

desde el día 24 de Febrero último el 
cargo de Médico titular de esta villa, 
la Junta municipal de mí presidencia 
ha acordado, en sesión extraord.natía 
de la expresada fecha, proceder por 
concurso á la provisión de dicho cargo 
sobre las siguientes bases:

Primera. El contrato con el Facul
tativo que se designe será por tiempo 
ilimitado.

Segunda. El nombramiento recaerá 
en favor del aspirante que, siendo Doc
tor ó Licenciado en Medicina y Girujla 
y perteneciendo al Cuerpo de Médicos 
titulares, reuna mayores méritos y ser
vicios, cuyas circunstancias apreciará 

I la Junta Municipal por el resultado que 
: ofrezcan la certificación que se reciba 
■ de la Junta de gobierno y patronato de 

Médicos titulares y los documentos que 
lo»solicitantes acompañen á sus ins
tancias.

Tercera. El nombrado disfrutará el 
sueldo anual de mil quinientas pesetas, 
que se consignarán en los presupuestos 
respectivos, pagaderas por trimestres 
vencidos, siendo de cuenta y cargo del 

1 interesado el pago de toda ciase de

Quinta, Además de la obligación an
tedicha y de las que imponen ul titular 
el Reglamento citado, la Instrucción 
mencionada y el reglamento de 11 de 
Octubre de 1904 y cualquiera otra se
ñalada por las leyes y por las demás 
disposiciones vigentes dictadas ó que 
se dicten sobre el particular, tendrá la 
de actuar en las operaciones del reem
plazo de mozos para el ejército que se 
celebren ante el Ayuntamiento, si bien, 
cuando practique reconocimiento de pa
dree, abuelos, hermanos, etc. de los 
mozos, percibirá dos pesetas cincuenta 
céntimos en cada caso, honorarios que 
satisfará el que solicite el reconocimien
to, sea ó no mozo del Reemplazo, salvo 
en el caso de figurar como pobre en las 
listas municipales para la asistencia 
médica gratuita.

Sexta. Asimismo contrae el Facul
tativo la obligación de asistir y curar, 
sin remuneración de ningún género, á 
los pobres y presos de tránsito que 
por su estado necesiten el auxilio de la 
ciencia médica. *

Séptima. No podrá el nombrado au
sentarse óel término sin licencia del 
Alcalde, y aun en este caso lo hará de
jando un Facultativo que le reemplace. 
Igual sustitución le será exigida en ca
so de enfermedad. ■

Octava. En el caso de que el Ayun
tamiento llevara á término la instala
ción de una Casa de Socorro, sección de 
la Cruz Roja ú otra institución similar, 
vendrá obligado el Facultativo a pres
tar en ella los servicios médicos sin de
recho á retribución alguna,

Novena. Quedará el nombrado en 
completa libertad de celebrar contratos ' 
con los demás vecinos para prestarles 
la asistencia correspondiente á su pro
fesión. ■

Décima. Este contrato que se ele
vará á escritura pública si el nombra
do lo solicita, siendo en tal caso de car
go suyo ei pago de todos los derechos 
y gastos que por ello se ocasionen, solo 
podrá rescindirse por alguna de las 
causas siguientes:

1 .a Por fallecimiento del Médico.
2 .a Por múiuo consentimieuto del 

Médico y del Ayuniamiento.
3 .a Por haber sido nombrado Médico 

titular de otro Municipio.
4,a Por separación justificada, acor

dada por el Ayuntamsento ó por la Jun
ta del Patronato, previa la formación 
del oportuno expediente conforme pre
ceptúa el art. 43 del citado Reglamento 
de 11 de Octubre de 1904.

‘ Lo que se anuncia al público para 
que los aspirantes á la referida titular 
dirijan sus solicitudes documentadas á 
esta Aloaldia en el término improrro
gable de veinte días hábiles, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia,

Sineu 1,° de Abril de 1918.—El Al
calde, Francisco Crespi,—P. A. de la 
J. M,-Juan Ferragut, Secretario.

I 
t

Núm. 1161
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formado el reparto de arbitrios ex- 

traord.nanos para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario del presente año 
1918, permanecerá expuesto al público 
á efectos de reclamación, por espacio 
de ocho dias contados desde el siguien
te al de la inserción del presente en el 
B. O. de la provincia.

Santa Eugenia 4 Abril de 1918.—El 
Alcalde, Antonio Bibiloni.

descuentos é impuestos que sobre su |

8
haber sean señalados.

Cuarta. Vendrá obligado el faculta
tivo á atender á la asistencia y curación 
gratuitas de ias familias declaradas po
bres de la población, cuya lista le será 
facilitada por el Ayuntamiento. El nú
mero de ellas podrá aumentar ó dismi-
nu r según las circunstancias; pero en 

Clones y empozamiento de Motores», se i niLgún caso exceaerá de trescientas, li
me ha presentado certificación de des- , mué que establecen el art. 6. del Ke- 
cubiertos contra los deudores D. Barm- . glamento de 14 de Jumo de 1891 y el 91 
lo ié Ordmas Bibiloni, por la cantidad de la Instrucción general de Sanidad 
de 87*40 pesetas, D. Juan Pona por iMie - de 12 de Enero de 1904.

arbitrio sobre «Licencias para construc-

f II

Núm. 1162
F jadas definitivamente por este Ayun- 

tamienio las cuentas municipales co
rrespondientes al año 1916 permanece
rán expuestas al púoiico en ia Secreta
ria, á efectos de reclamación por espa
cio de quince días hábiles contados des
de el siguiente al en que se publique es
te anuncio en el B, O. de la provincia.

Santa Eugenia 7 Abril de 1918,—El 
Alcalde, Antonio Bibiloni. —P. A. del A, 
—El  Secretario interino, Pedro J. Vidal,

M.C.D. 2022
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Núri. 1062

COMISION PROVIN UAL DE BALEARES CONCEPTOS.

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Enero del año 1918.

Cárcel de la Audiencia

CONCEPTOS. UNIDAD

Tipo

N.° de joma- PRECIO IMPORTE
les, de uni- 

dades,de ma-
—

t erial y de 
trasportes

Pesetas Pesetas

Casa- Palacio de la Excelentísima 
Diputación Provinctal

Estas obras consisten en taladrar 
varias parades para colocar una 
tubería de salida de humos y arre
glo de una chimenea.

Oficial albañil de 1.a . • •
Peón id. de 1.a . •
3 P o Por accidentes del trabajo. .

Hospital

Estas obras consisten en la cons
trucción de la nueva sala de curas 
en el departamento de Cirujia, re
paso de varios tejados y otras.

Oficial albañil, de 1.a . . *
Id, id. de 2.a . • • • •
Peón id. aventajado. . . .
Peón de mano, de 1.a . ■ •
Cemento Porland, , • • . •
Idem, del pais . • • •
Yeso. . • • * ’
Arena d'es Carnatje . • •
Balbosas exagonales. . . • ••
Id. de palmo. . • • •
Azulejos de Valencia. . • •
Tejas grandes. . • , •
Transporte de escombros . .
Pintura de minio al oleo. . ,
Aceite de linaza. • • •_ *
3 Po Por Accidente del trabajo. .

Suma, . • •

Jornal 
Id.

1*00
1-00

3'25
3*25

3'25
2'25
0*16

5‘66

Suma.

Estas obras consisten en coloca» 
un lavabo y !a correspordiente tu 
hería.

)ñclal albañil de 1.a . . •
^on de ídem de 1.a . , •

Yeso, . . . . . • •
3 pg por accidentes del trabajo, ,

UNIDAD

Tipo.

^.° de jóme
les, de un- 

dades, de ma 
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pese/as

IMtORTE

Pesetas

Jornal 1*50 3*25 4'87
Id. 1'50 2 25 3*37

Hectólitro 1*20 1*44 1*73
0'25

10'22

2235'13

Palma 9 Marzo de 1918.—El Arquitecto de Provincia, GuiVermo Reynés.
Y se publica en esie Bo l e t ín  Of io u ;. en cumplimiento y á los efectos del arth 

culo 125 de la vigente ley provincial.
Palma 12 de Marzo de 1918.=-E1 Vicepresidente, Gabriel Massanet.—El Secre

tario, Miguel Pont,

Manicomio de Jesús
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470'03

Estas obras consisten, en desmon 
tar la Comba, el templete y el de 
posito de piedra que lo rodaba en el 
antiguo departamento de alienados 
en Palma y volverlo á construir 
en el nuevo Manicomio de Jesús, 
construir tres ventanas en la habi
tación existentes debajo de la esca
lera de dicho pabellón y otras.

Núm. 1166
Don Ignacio* de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto y en 

virtud de lo mandado en providencia de 
dos del actual recaída en ios autos que 
por el procedimiento sumario del artí
culo ciento treinta y uno de la Ley 
H potecaria se siguen á instancia de 
Don Gebriel Mulet y Sans contra 
D, Gabriel Pericás y Gomila, se saca 
á pública subasta por término de veinte 
días y baja del veinte y cinco por ciento 
del valor asigna lo, la finca que más 
adelante se describirá, quedando seña
lado para el acto de subasta y remate 
que tendrá lugar en la sala de audien
cia de este Juzga'c sito calle de San 
Miguel número 86 el dia siete de Mayo 
próximo á las doce coo sugeción á las 
condiciones de que se hará mérito.

In mu e b l e s
Tierra y casa de planta baja, señala

da ésta con el número veinte, frente al 
Lazareto, cuartel primero, zona prime
ra, de procedencias del predio Son Sa- 
bater, de cabida de cincuenta metros 
cuadrados ó lo que sea, teniendo su 
ingreso por el confio que dá al mar, 
mediante un pasadizo común á la finca

cientos diez y ocho.—Ignacio de Lecea, 
—Ante mi,—P. I. del Secretario señor 1 
Gazá, Gregorio Jaume, Oficial auxiliar.

Nám. 1165
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano, 

Jue^ de primera instancia é instrucción 
de Manacor y su Par tilo.
Por el presen e edicto se hace saber: 

que en méritos del sumario que me ha
llo instruyendo sobre lesiones á Fran
cisco Pizá Mercadal vecino de Campos 
del Puerto queda acordado en proveído 
de hoy expedir el presente por el que te 
cita en forma al testigo Miguel Roma-
güera Vidal para que dentro el térmí- 

* días contaderos del siguien-no de nueve
te al en que se publ'que el presente en 

Of ic ia l  de la Provincia,el Bo l k t in
comparezca ante este Juzgado á las diez 
horas A fio de recib’rle la declaración 
acordada en dicho sumario bajo aper* 
c bimiemo de lo que hubiere lugar.

Dado en Manacor á cinco de Abril 
de mil novecientos diez y ocho.—Jaime 
del Ojo,—Ante mi, Miguel Marcó,

Nám. 1190
COMANDANCIA DE INGENIEROS

D> MALLORCA

a 
t<

Oficial albañil, de 2.a . •
Peón aventajado. . . <

* Peón de mano de 1.a . •
Cemento del pais ■. • •
Yeso. . • • • •
Arena de la Riera. • •
Arena del «Carnatje» . •
Sillares de's Ooll. • •
Piedra machacada. ■. •
Trasporte de carro. . • ,
3 pg por accidentes del trabajo.

Suma. • •

Consu’ado del Mar

Construcción de la Casa habita 
ción para la Sra. Directora de le 
Escuela Normal y pequeñas repara
ciones en el salón de actos,
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Id. 
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35*75
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pasadizo, por la derecho entrando con 
casa de D. Francisco Maten antes de

Tropa».—Anuncio.—Acordada de or- 
Iden Superior la eragenación de dos 

mulos de desecho pertenecientes á 1» 
Compañía de Telégrafos de esta Coman
dancia, el dia 20 del corriente mes, ten
drá lugar á las 11'30, la venta en pó* 
blica subasta, en el Cuartel donde se 
aloja la Compañía de Zapadores (Raw-

Oficial aventajado. . » •
Oficial albañil, de 1.a . • •
Peón de .  . ......................................
Idem de 1 a. • • *
Cemento del pais. . • •
Id. Porland....................................
Yeso. , ■ • •
Arena de la Riera. • • •
Arena d'es Carnaje. . • •
Techo liso de cielo raso. • •
Cornisa de cielo raso. . • ,
Idem idem. . • ■ *
Por 2 florones y 2 círculos de yeso. 
3 pO por accidentes del trabajo. .

Suma............................
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Id. 
Id. 
Id.
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Ki] ó gramo 
1 [ectolitro

M> tro cúbico 
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Id.
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32'80
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18200 
11925 
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D.a Catalina Bipoll, por la izquierda 
con otra de Miguel Oüver y por el fon
do con tierra de José Ordinas, hoy de 
Pedro Bonnín. En la divisoria de la 
descrita finca con la contigua de Miguel 
O iver existe una cisterna común á 
ambas fincas. Y el descrito inmueble se 
halla tasado en diez mil pesetas.

Condiciones de subasta
1.a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores, á menos que 
no sea el acreedor instante ó alguno de 
los á que se refiere la regla 5.a del cita
do articulo, consignar previamente en 

j mesa del Juzgado ó en la Caja General 
de Depósitos de esta Provincia uua can- 

2 tidad igual por lo menos al diez por 
? ciento de la suma en que ha sido tasada 

la finca y no se admitirá postura que no 
■ cubra el sesenta y cinco por ciento del

bla).
Palma 5 Abr’-l de 1918.—El T. Coro

nel Mayor, B. Montaner.

Núm. 1150 .
REQUISITORIA

Enseñat Palmer Nicolás, hijo de Ju»B 
y de María, natural de Calviá, Ayunta
miento de idem, provincia de Baleares, 
estado soltero, de oficio labrador, 
veintidós años de edad, estatura uD 
metro seiscientos diez milímetros, ¡8*
norando sus señas personales y parí1' 
culatee como igualmente el modo do 
vestir, domiciliado últimamente en e‘ 
pueblo y provincia que se ha dicho aD' 
teriormente, procesado en la actualidad 
por la falta de incorporación á las fllaí 
de) Ejército; comparecerá en el tér®1' 
no de treinta dias á contar desde la i0’

’ importe de la tasación.
------ t 2.a Que los autos y la cert’ficaclón 
85*27 ’ de gravámenes estarán de manifiesto

6,00 < en la Secretaria del infrascrito; que se 
*7*23 entenderá que todo licitador acepta 
27*97 £ como ba8iante la titulación y que las 
19*98 * Cftrga8 y gravámenes anteriores y los 

391'20 ■ preferentes silos hubiere, al crédito del 
167 89 ejecutante, continuarán subsistentes, 
105*00 entendiéndose que el rematante los 

13*00 s acepta y queda subrogado en la respon- 
13*48 sabílidad de los mismos, sin destinarse 

á su extinción el precio del remate.
Palma cinco de Abiil de mil nove;

j cha que se publique la presente requ1’ 
■ sitoria, ante el primer Teniente JoeZ 

Instructor del Regimiento de Infante!1
I Palma número sesenta y uno D. Jor#6 

Fuster Valiente, residente en la plaZ* 
:: de Palma de Mallorca, en el cuartel de 

Cármen que ocupa dicho regimieDi°f 
bajo apercibimiento que de no efdctuár

' lo será decorado rebelde.
'■ Palma á 6 de Abril de

Fuster.

í

1326*52 i PALM A.—Eb o u il  a  - Tipo g b á f io *

M.C.D. 2022


